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RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO. I5 O - IO

t-a Paz, 2 6 NOV 2018

VISfOS Y CONSIDERANDO:

Que los numefales 3 y 4 del Parágrafo ldel Artículo 175 de la Const¡tución Política del Estado

pee¡, estaOtecen entr; las atr¡bucio;es de las M¡ñistras y los Min¡stros del Estado, la gestión de la

Áomiilstrac¡¿n Pública en el Íamo correspondiente y el de dictar normas adm¡n¡strativas en el

ámbito de su competencia.

Que el Parágralo I del Artículo 116 del Decreto Supremo N' 0181 de 28 de junio de 2009 establece

qu" áf fufátiño Ejecutivo de la Un¡dad Adm¡n¡strativa, es el responsable pr¡ncipal ante la MAE: "a)

lor ú nane¡o ae'Oienes en Io refercnte a la oqan¡zac¡ón' func¡onam¡ento y control de las un¡dades
'opeiativ'ás 

Lspeciatizadas en la mateia, po¡ et cumpl¡n¡ento de la notmativa v¡gente' pot el

át""rruo y Lumpliniento de regtamento;' proced¡m¡entos' ¡nstructivos y por Ia apl¡cac¡ón del

rég¡men de penal¡zac¡ones por daño, ftéd¡da o ut¡\¡zac¡ón ¡ndebida:''

Que el Parágrafo I del Artículo 1 del Decreto Supremo N' 0283 de 2 de septiembre de 2009'

establece co-mo uno de los objetos de dicha norma, el racionalizar el parque automotor de las

ÁntiOades pOOticas, a través de l; calificación' clasificación, d¡sposición y baja de los remanentes

Que el Decreto Supremo N" 2063 de 23 de Julro de 2014, que tiene por o-bleto modificar los Artículos

iiy i+ o"t o".t"ti, srpremo N" 0283, y esiablecer regulaciones especiflcas sobre uso y registro de

fos've¡riculoi, en su Articulo 3 disponé que el uso d¿ vehiculos ofciales en fn de semana y días

táiir¿"", ié áut,orÉará conforme ai reglamento interno de cada ent¡dad, aprobado por la l\¡áxima

Autoridad Ejecutiva o máxima instanc¡a resolutiva' según corresponda

Oue el numeral 3) del Articulo 14 del Decreto Supremo No 29894, de 7 de febrero de 2009

óián¡r."i¿n ¿"1 óio"no Eiecutivo, establece entre las atribuc¡ones y obligac¡ones de las l\¡inistras y

b;ü;;i;t,"" ¿"r óéuno Ejecutivo la de drrigrr la gestión de la Adminrstración PÚblica en el ramo

correspondiente; asim¡smo en su numeral 22) ;stablece la atribución- de emit¡r resoluciones

min¡stár¡ales, aii como Bi-¡¡¡nisteriales y Mult¡-l\¡inister¡ales en coordinación con los M¡nistros que

correspondan en el marco de sus competencias

Oue el Parágrafo V del Artículo 8 del Decreto Supremo N" 3058' de 22-deenero de 2017 modif¡ca

e] noren ¡ui1" del capítulo X del Título lll del Decreto Supremo N' 29894 con el s¡guiente texto:
;lr¡iÑLsrEnro DE HltiRocARBURos", as¡m¡smo' el Artículo 57 del Decreto supremo N" 29894'

moO¡t"a¿o pot 
"l 

pa,egrafo I delArt¡culo 2 del Decreto Supremo N' 3070, de 0'l de febrero de 20'17'

""i"üiá"" 
q'"á a 

""t,ráura 
del Ministerio de Hidrocarburos está conformada por los viceministerios

J"-a"nif¡"á"¡on y Desarrollo Hidrocarburifero, de Explorac'ón y Explotación de Hidrocarburos' y de

ln;ustial¡zac¡ón. ComercializaciÓn, Transporte y Almacenaje de H¡drocarburos'

Quemed¡anteReso|uciónAdmin¡strativaN.053/07'de29dejuniode2007'seapruebae|
n"ér"r"nio pár" f" ¡omiñistración de Fondos en Avance del Min¡sterio de HidrocarbÚÍos'

Quee||nformeTécnico|\¡H.DGAA-URHA-|NF-029412018'deo'|deagostode20,lS.fecepcionado
e-n ieitt" ó¡ ¿e s"pt¡e.bre de 2018' emitido por la Dirección General de Asuntos Admin'strat¡vos del

¡¡H, 
""na" 

que después de haber revisádo y actualizado la -propuesta 
de reglamento y de

estau¡ecer ta vlab¡t¡¿ad técn¡ca del m¡smo, recom¡;nda su aprobación y entfada en vigenc¡a.

Que el Informe Legal |\¡H-DGAJ-UGJ-|NF-0073/2018, de 05 de octubre de 2018' elaborado por la

ó¡recói¿n cener"l óe ,qsuntos Jurldicos, concluye que la aprobac¡ón med¡ante Resolución Minister¡al

J"ii"gl"..nto Interno para la Aáministráción de Fondos en Avance del l\¡inisterio de

úioaó"ñuro", 
"" "n.arca; 

lo establecido en la normativa analizada en dicho Info'me'

POR TANTO

El l\4inistro de Hidrocarburos, en uso de sus atribuciones conferidas'

RESUELVE:



..tt.e-,- ,/- . 2,//:/-,--h^

PRIMERO.. Aprobar et REGLAMENTO TNTERNO DE ADM|N|STRAC|óN y USO DE VEHÍCULOS
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, en sus 7 Capítutos, sus 41 Arícutos y sus 5 Anexos,
que forma parle ¡ntegrante e ¡nd¡v¡s¡ble de la presente Resoluc¡ón M¡nister¡al.

SEGUNDO.- Se abroga la Resolución Adm¡nisüat¡va N' 053/07, de 29 de.¡un¡o de 2007.

TERCERO.- Instru¡r a la D¡recc¡ó¡ ceneral de Asuntos Adm¡n¡straüvos, la eiecuc¡ón y d¡tusión del
Reglamento aprobado por la presente Resolución Ministerial. debiendo lomar los recaudos
pertinentes al efecto.

Registrese, comunf quese y archlvese.
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REGLAMENTO INTARNO DE ADMINISTRAC¡ÓN Y USO DE
VEHÍCUIOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DE VEHICULOS DEL MINISTERIO
DE HIDROCARBUROS

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTíCULO I".. OBJETO

El presente. Reglamento tiene por objeto normar ta admin¡strac¡ón, as¡gnación, uso,
manten¡miento y devoruc¡ón de vehrcuros der Ministerio de H¡drocarburos iuu¡l ae aiuettoJ
sujetos a conven¡os intemac¡onales; además de regular la dotación y utiliiácün Oe comOustible.

ARTíCULO 2".. A BrO DE APLICACIÓN

E¡ 
.presente. Reglamento es de aptrcac¡ón y cumpl¡mienio obl¡gato¡io por todos los serv¡dores

puD|cos de tas dferentes áreas organizacionales del MH, asfcomo de sus proyectos o programas
rndepend¡entemente de la fuente de financiamiento, que tengan as¡gnado un vehlculo. 

-

ARTíCULO 3... BASE LEGAL

El presente Reglamento tiene como base legal a las sigu¡entes d¡sposic¡ones:

.a¡ ley l.l: ] 178 de 20 de jut¡o de 1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentat.b) LeyN'004de31 demazode2010, de Lucha contra rá corrupc¡ón, Enr¡quecimiento lllc¡to e
Investigac¡ón de Forlunas Marcelo euiroga Santa Cruz.

c) Decreto Supremo N' 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de la Responsab¡l¡dad
por la Func¡ón Pública.

d) Decreto supremo N'27327 de 3i de enero de 2004, que estabrece med¡das de austeridad
gubernamental, y sus modificaciones.

e) Decreto Supremo N" 29894 de 7 de febrero de 2009, de la Organizac¡ón del órgano Ejecut¡vo.D Decreto Supremo N' 0181 de 28 de jun¡o de 2009, de hs ñormas Básicas áet Sisiema de
Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servic¡os.

g) Decreto Supremo N" 0283 de 2 de septiembre de 2OOg, que racionaliza el parque aulomotor
de las enl¡dades públ¡cas, a través de la cat¡ficác¡ón, ctas¡fcación, disposi¿ión y baja de los
remanentes.

h) Decreto Supremo N' 2063 de 23 de jutio de 20,14, que modifica tos Artícutos 12 y 14 del
Decreto Supremo N" 0283, y estab¡ece regulaciones específicas sobre uso y registó de los
vehlculos.

ARTICULO 4"- CONTROL Y EVALUACIÓN POSTERIOR

La Unidad de Auditoría Inlerna del Ministerio de Hidrocarburos, es la encargada de real¡zar el
control y evaluac¡ón posterjor de la aplicación del presente Reglamento.
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REGLAMENTO iNTERNO DE ADMINISTMCIÓN Y USO DE
VEHlcULos DEL MINISTERIO DE HIDRocARBURos

anrícuto s".- nevrsló¡¡, ¡cru¡Llz¡ctóN y ApRoBActóN
La Dirección General de Asuntos Adm¡nistrat¡vos (DGAA) dei[,iH, a través de sus respeclivasUn¡dades y tos Responsabtes de Activos r¡os y'Sérviáos éenláei'iJui""r"n et presente
Regtamento, y de ser necesario proponoran rá acílatizaii.i", rnJiñtlJioi, iÁ 

"omptementac¡óndel mismo en base del análisis de ta exper¡encia Ae su apflcacOn yia liná,i,"" 
"¿r¡n¡str"t¡u",buscando un uso eficiente, eficaz y económ¡co ¿e ue¡icuiás áeingl - -' 

* '

El presente Reglamento deberá ser aprobado por Resolución Minislerial.

EsrADo, cLAsrFrcA",óH,'o¡"r,rf#Lu*tor'lo, 
"*o",","roNES, 

sANcroNEs y
ExcEpctoNEs REspEcro A vEHícuLos

ARTícuLo 6... DE Los vEHicuLos

De acuerdo a informe del Responsable de Act¡vos Füos se determ¡nará el parque automotor delMinisterio de Hidrocarburos. El m¡smo puede 
.ser' actuatizado y moOif;áOo a soticitud y/oinstrucc¡ón de ra D¡rección Genera¡ de Asuntos Administrativos comá ,""-,.itt"álo" mn"¡"r.n"i"",donaciones, compra y baja de vehicutos; las actuati="¡o"". v i,.,óáif"""iJn'Js tienen que estardebidamente respaldados de acuerdo a normat¡va vigente.

¡ntícuLo 2..- esttoo DE Los vEH¡cuLos

El responsab¡e y/o personal designado der Area de Activos Ftos, debe intorma¡ en formatr¡mestral a ¡a Direcc¡ón General de Asuntos Adminjstrat¡uo", '"orlrr.-"i 
""f"oo 

del parqueautomotor del Ministerio de H¡drocarburos.

ARTfcULo s... cLASIFIcAcIÓN DE VEHfcULoS

De acuerdo a las actividades del ¡/¡nister¡o de H¡drocarburos, los vehfculos se clasifican en doscategorfas;

a) Vehículos_ de _uso Ejecut¡vo: Son aquellos vehículos que son as¡qnados de formapermanente a las autoridades jerárquicas del M¡nister¡o (Mln¡st.o y VicJministros).

b) Veh¡culos de uso Ope.ativo: Se div¡den en tos sigu¡entes t¡pos:

¡. Vehfculos as¡gnados de forma temporal al personal del MH, para real¡zar act¡vidades
en función a la operal¡va de las áreas funcionates det Minrsterio, o pára aclividades de
Com¡sión Ofic¡al por horas.

ii. Vehículos as¡gnados por un per¡odo prolongado al personal del MH, pa.a realizar
acliv¡dades y cumpl¡r objetivos de esta Cart;ra de Estado; a ser reat¡zadas en los
diferente!r departamentos

ALIZADA
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REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DE
VEHICULOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

ARTÍCULO 9'.- TDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS

Los vehículos de propiedad del M¡njsterio de H¡drocarburos, deben
placa del vehículo y en las puertas laterales o en lugar que vea
leyenda'USO OFICIAL" según el sigu¡ente modelo:

llevar impresc¡nd¡blemente
conveniente la Instituc¡óni

la
le

USO OFICIAL

(N. DE PTACA)

Se exceptúan aquellas establec¡das conforme alArtfculo N. 17 del presente Reglamento.

ARTÍCULO IO".- USO DE VEHICULOS

Todos los vehículos estarán dispon¡bles para su uso solamente los dfas laborables con las
excepc¡ones menc¡onadas en el Artículo 17 del presente Reglamento.

No se podrán ut¡l¡zar los vehículos en er dia de ra respect¡va restricc¡ón de circuración en e¡ Radio
Urbano Central d¡spuesto por el Gobierno Autónomo Municipal corespond¡ente, según dla y
número de p¡aca.

ARTíCULO II".- RECEPCIóN Y ASIGNACIÓN DE VEHíCULOS

La recepción y as¡gnac¡ón de vehiculos será real¡zada por la DGM a través de Act¡vos Füos,
cuya Area recibirá los mismos de las instancias corespondientes mediante Actas de Recep¿¡ó;
y entregará las respectivas movilidades a los serv¡dores públicos mediante un Formulario de
Asignación de Vehlculo (Anexo 1), mismo que deberá contener la s¡gu¡ente información:

1. Datos generales del vehículo
2. Accesorios externos
3. Accesor¡os ¡nternos
4. Otros accesodos
5. Diagnóstico general del vehiculo
6. Observaciones y otros.

La asignación de vehfcutos a programas y/o proyeclos del MH, pueden ser de forma temporal o
prolongada, enfunción de sus requerim¡entos y con la deb¡da autorización de la Direcc¡ón General
de Asuntos Admin¡strativos

ARTÍCULO I2..- tNcoRPoMcIÓN DE VEHíCULos

Toda ¡ncorporación de vehículos en el Estado de Ejecuc¡ón Finánciera del M¡n¡ster¡o de
Hidrocarburos med¡ante procesos de compra, transferencia, donac¡ón y otro mecánismo, se debe
enmarcar en las Normas Básicas de Adm¡n¡stración de Bienes y Servicios, s¡endo el Responsable
de Activos Fijos el encargado de rcalizat los trám¡tes necesar¡os para la ¡ncorporación y
actualizapión del parque automotor del MH.

A
f,#:A.

A.LIZADA
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ARTÍCULO I3".- DISPOSICIóN DE VEHÍCULOS

La d¡spos¡c¡ón de cualquier vehlculo del M¡n¡sterio de Hidrocarburos, debe real¡zarse en el marcode las NB-SABS y et Regtamenro Especff¡co ¿et S¡eS Jei r¿Xl- 
-

ART|CULO I4".- IIEDIDAS DE SALVAGUARDA

La D¡recc¡ón ceneral de Asuntos Adminisirativos a través de la Un¡dad Financiera a través delResponsabre de Activos Ftos, deberá tomar tooas ras meai¿ás ¿i !"ii"'lu"iál p"r" ro" u"r,i"uro"de¡ Min¡sterio de Hidrocarburos.

AI término de cada iornada laboral v en los.días no laborables, los conductores des¡gnadosdeberán guardar tos vehicutos en t;s estac¡onam¡e"t"i oi,iiáü" LiüHl satvo situac¡onesimprevistas debidamente aurorizadas oor la ocn¡, án iuv;;;;;ü;";" 
"n 

garajes quecumplan los requerimientos mfnimos de seguridad ffsica.

Cuando un vehfculo se encuentre de viaje, es responsabil¡dad del conductor as¡gnado velar poret adecuado resguardo det mismo, rrastasü retomb a los é"r"i"" o;;;;;, tor ta DGAA.

ARTlcuLo ls".- pRoHtBtctoNEs

Todo aquel servido(a) públ¡co(a)que esté a cergo de un vehículo delM¡n¡sterio de H¡drocarburos,tiene terminantemente prohibido:

a) Perm¡tir eluso de vehículos a
b) Usar elvehícuto del MH para
c) Usar el veh¡culo det MH eñ

autorizaciones expresas y/o
Reglamento.

RECLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DE
VEHICULOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

personas ajenas al MH.
actividades part¡culares o en benefic¡o propio.
dias no laborables (sábado, domingos y fer¡ados), satvo
excepc¡ones establec¡das en el Art¡culo .17 del presente

d) Preslar o transferir el veh¡culo de¡ MH, sus accesorios v/o sus reDuesiose) Quitar e¡ st¡cker de idenr¡ficación det ve¡r¡cu¡o oncüi ¿eí ¡¡i.f) Dañar o alterar las carac,terísticas ffsicas o técn¡cas Oelvetticulo.g) Quitar, cambiar o sobreponer las placas de circulación.
h) Poner en riesgo la s€ur¡dad fis¡ca del vehícuto del MH, estac¡onando en lugares que nocorresponden o c¡rculando por áreas restringidas.i) Conduc¡r etvehiculo del MH en cond¡cionesie lnfluencia delalcoholy/o estupefac¡entes.i) Real¡zar reparaciones- y/o manlenimientos sin e¡ 

"ónoc¡mbniá l'a-uóLacion Oe taurrecc¡On Generat de Asuntos Administrat¡vos
k) La pernoctac¡ón det vehículo fuera de los estacionamientos oficiates det MH sin
,.::t-"-rf?9i:.::l"oexcepc¡onesestabtecidasenetArtícutotZaet preiánie negramento.r) usar ta gasot¡na dotada para un vehiculo espec¡fico del Min¡sterio, eñ otro v¿hículo nopertenec¡ente a¡ MH.
m) Conduch el vehículo sin portar la l¡cencia de conducir vigente.
n) Circular con exceso de velocidad.
o) Transpgrlar.personas que no tengan relación con el t¡abajo que se está cumpl¡endo, o

cafga no autor¡zada por instancias correspondientes.
p) Exponer el vehlculo ¡nnecesa¡iamente a situaciones de riesgo por desastres natu.ates,

d¡sturb¡os o convulsiones sociates.

/,\
/,!q

s/l \

qLIZADA

/ñ.
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ARTfCULO I6'.. SANCIONES

Las sanc¡ones emergentes de la aplicación del presente Reglamento, serán esteblec¡das de
acueroo a ta gravedad y frecuenc¡a en su re¡ncidenc¡a, determ¡nada por un ¡nforme técn¡co del
Responsable de Aclivos Fios, vatidada por la Un¡dad de ta que depen¡e, m¡sma que deberá ser
aprobada y aplicada por la D¡rección ceneral de Asuntos Adminisüativos, en et marco de la LeyN' 1 178; d¡chas sanciones se detallan a continuación:

a) No observar las prohibic¡ones estabtec¡das en elArtícuto .t5 delpresente Reglamento, en
. una sola gestión, erservidor púbrico será sancionado con descu;nto de un d¡a de haber.o) por Re¡ncidencia, por segunda vez en la gesl¡ón, el servidor público será sancionado con

descuento de dos dias de haber
c) Re¡nc¡dencia por tercera vez en la gestión, será sanc¡onado con tres d¡as de haber e ¡n¡c¡o

de proceso admin¡strat¡vo ¡nterno.
d) I9-,9!:9ry", más de. una prohibición estabtecida en et Artícuto 15 det presente

Regtamento, en una misma acc¡ón, el servidor será sancionado con tres días de ha¡e, e
in¡cio de proceso admjn¡strativo interno.

e) S¡ la talta cometida genera daños mater¡ales y económicos, el serv¡dor públ¡co t¡ene la
responsabilidad de repone. er varor der daño totar, e inmedialamente la DGAA iniciará elproceso corespondiente.

P:l:_Ill"1" 19-", en.caso de incumpt¡miento de cuatqu¡era de tas dispos¡c¡ones det presente
¡(eglamento, los servidores podrán ser posibles a sanciones establecidas en el Reglamento
Interno de Personal y a la aplicación de la responsabil¡dad por la func¡ón pública co.forme lo
establecido en et Decreto Supremo N" 23318-A.

ART¡CULo I7".. ExcEPcIoNEs

Las excepciones de este artÍculo se enmarcarán en los puntos siguientes:

a) Solo los vehículos asignados al chofer del Ministro de H¡drocarburos, pueden pernoctar
en otro lugar, previo consent¡m¡ento y autor¡zación de esta Máx¡ma Autoridad Ejecut¡va.b) Solo los vehículos as¡gnados al M¡nistro y Mcem¡n¡stros, podrán circuta¡ en días no
laborables, siempre y cuando se lengan act¡vidades oficiales.

c) Solo los vehículos asignados al Ministro y Viceministros, no contarán con el st¡cker de
identif¡cac¡ón, por med¡das de seguridad.

d) Los vehículos asignados a serv¡dores públ¡cos para viajes al ¡nterior del departamento o
del país, no pernoctarán en los estacionam¡entos del MH por el periodo de la com¡s¡ón.e) Prev¡a. autorización escrita por la D¡recc¡ón ceneral de Asuntos Administrat¡vos, los
vehiculos operat¡vos podrán circular en días no laborables, siempre y cuando cumplen
actividades oficiales.

f) Los vehlculos que cuenten con la respectiva autor¡zac¡ón del Gobierno Autónomo
Munic¡pal correspondiente. podrán circular s¡n restricc¡ón en el Radio Urbano Central
respectivo.

caP¡TULo l
AsrcNActóN DE vEHicuLos DEL MtNtsrERto DE HtDRoCARBURos
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ARTíCULO I8".. RESPONSAEILIDADES

Todo seNidor púbi¡co que liene bajo su responsabilidad un vehículo ¡nstituc¡onat as¡gnado de
manera permanente, tempO.al y prolongada, tiene que garantizar su uso enmarcado a las leyes,
normes y reglamentos de Tráns¡to.

La Dirección General de Asuntos Administrat¡vos a través de la Un¡dad F¡nanciera vía el
Responsable de Activos Fijos, es responsable del manejo y control de todos los vehlculos
pertenecientes al MH que no estén asignados a un func¡onar¡o.

El R€-sponsable de Act¡vos Füos, debe llevar un control de tas asignaciones, actual¡zac¡ones y
mod¡ficac¡ones, enmarcados en la normativa vigente.

ARTíCULo ,I9".- ASIGNACIÓN DE VEHIcULo

La as¡gnac¡ón de un vehículo del MH, es un aclo administrat¡vo, mediante el cualse hace entrega
a un serv¡dor público del MH a través de un documento formal (Anexo N" 1), cons¡gnando tós
dalos especllicos y e¡ eslado general del vehículo.

La asignac¡ón de un vehiculo de forma permanente se dará solo en los siguientes casos:

a) Para uso del Ministro de H¡drocarburos, dentro del marco de sus activ¡dades ofc¡ales.
b) Para uso de los Viceministros del MH, dentro de¡ marco de sus ac.tividades oficiales.

ARTíCULo 20..- REQUIsITos EsPEcIFIcos PARA LA ASIGNACIóN DE VEHfcULos

El seNidor público responsable del uso y manejo de un vehículo del MH ya sea de forma
permanente o prolongada, debe cumplir m¡nimamente los sigu¡entes requis¡los:

a) Contar con elAnexo 1 Formulario de Asignación de Vehículo del ¡r¡n¡sterio, con el visto
bueno de su inmed¡ato super¡or (Ministro o V¡ceministro).

b) Ser personal de planta del M¡nister¡o de Hidrocarburos.
c) Contar con l¡cenc¡a de conduc¡r categoría "C' (Profesionat) v¡gente.
d) D¡spon¡b¡l¡dad de t¡empo, según requerimiento de su inmed¡ato superior.

ARTÍCULO 2.I"- SOLICITUD OE VEHíCULO - TE¡¡IPORAL

Deb¡do a las actividades programadas dentro de su Programa Operat¡vo Anual (POA) y
Presupuesto, los servidores públ¡cos de las d¡st¡ntas áreas func¡onales del MH podrán solic¡tar la
as¡gnación temporal de un vehfculo ofic¡al.

ARTíCULO 22..- ACTOS PREvIos A LA ASIGNACIÓN DE vEHicULo DE FoRMA
TEMPORAL Y/O PROLONGADA

Previa autor¡zac¡ón de las instancias conespondientes para la as¡gnación de un veh¡culo de forma
temporal o permanente, se deberá real¡zar los siguientes aclos:

a) La solicitud de requerimiento temporal y/o prolongado de un vehlculo del MH para el área

REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTMCIÓN Y USO DE
VEHICULOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

¡.urbana, de solic¡tarse a la Dirección General de Asuntos Adm¡n¡strativos mediante
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VETIICULOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

nota escrita,.con la autorización del superior jerárquico (l¡in¡stro, Viceministro o Director
General de Areas Transversales).

b) Autorizada la solicitud, la DGAA der¡vará a través de la Unidad correspond¡ente, al
Responsable de Ac.t¡vos F¡jos.

c) El Responsable de Acl¡vos F¡jos, en el momento de la entrega del vehículo a través del
Anexo N' l, rsalizará junto al serv¡dor púbt¡co as¡gnado lá ¡evisión detaltada de tas
cond¡ciones, accesor¡os y materiales entregados, en conformidad flrmaran ambos
serv¡dores públicos; a partir de ese momento el serv¡dor púb¡¡co es el responsable del
vehiculo.

d) El conductor/chofer o serv¡dor públ¡co asignado, mfnimamente t¡ene que cumpl¡r con los
requisitos exigidos en elarticu¡o 20 delpresente Reglamento, caso contrario no se podrá
asignar el vehlculo.

e) El Responsable de Activos Füos, entregará una gufa informativa, conteniendo los
principales números telefónicos del Min¡ster¡o, de auxilio mecán¡co, del seguro contra
accidentes y otros datos que considere ¡mporlantes.

CAPíTULO IV
DEVOLUCTóN DE VEHiCULOS

ART¡CuLo 23..- DEvoLUcIÓN DE VEHIcULo AsIGNADo DE FoRMA PERMANENTE

La devolución de un vehículo asignado de forma permanente se rcalizará cuando el Ministro o
V¡cem¡nistro dejan sus funciones dentro de¡ M¡n¡sterio de H¡drocarburos o cuando el serv¡dor
público responsable delvehículo (chofer) sea destituido o remov¡do de su puesto. En cualqu¡era
de los dos casos, se deben proceder conforme los s¡guientes l¡neamientos:

a) Comun¡caf a la DGAA, la devoluc¡ón del vehículo asignado.
b) La Unidad corespondiente, a través del Responsable de Act¡vos Füos, junto al chofer

responsab¡e, real¡zaran un levantamiento de inlormación del vehículo a través del
Formular¡o de Devolución de Vehfculo (Anexo N'2), mismo que deberá contarcon elv¡sto
bueno del inmediato superior y del D¡reclor General de Asuntos Administrativos.

c) Si ex¡stiese diferencias entre el Formulario de As¡gnac¡ón del Vehículo y el Formulario de
Devolución del Vehículo, el Responsable de Acl¡vos Fi.ios deberá elevar un informe al
respecto recomendando las acc¡ones a segu¡r.

d) Posteriormente, el vehiculo queda en custodia de la DGAA en los estacionamienlos del
MH hasta una nueva asignación.

ARTicULo 24".. oEvoLUcIóN DE vEHícULo ASIGNADo DE FoRMA PRoLoNGAoA

La devoluc¡ón de un vehículo as¡gnado de forma prolongada se real¡zará cuando el serv¡dor
públ¡co responsable del vehículo sea destitu¡do o removido de su puesto, debiendo seguir los
lineamientos señalados en elArtículo 23 del presente Reglamento.

ARTICULO 25'.. DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULO ASIGNADO DE FORMA TEMPORAL

En función de la as¡gnac¡ón temporal del vehfculo respaldado por la aprobac¡ón del viaje de
comis¡ón y/o actividad, el servidor público as¡gnado, deberá real¡zar la devolución del vehfculo
inmediatamente después de haber arribado a los estacionamientos del MH. Esta aclividad se

realizará en base al Formulario de Devoluc¡ón delVehículo (Anexo N' 2)
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El Responsable de Activos Fios real¡zará ¡a rev¡s¡ón de las cond¡c¡ones en las cuales se rea¡iza
la devoluc¡ón del vehículo, de no ex¡st¡r diterenc¡as entre el Formular¡o de Asignac¡ón y el
Formular¡o de Oevoluc¡ón, f¡rmaran en constancia elservidor público asignado, y el Responsable
de Act¡vos F¡jos.

ARTfcuLo 26'.- DtFERENctAS EN LA REvtslóN DEL vEHfcuLo

En el caso de existenc¡a de diferenc¡as entre el Formulario de As¡gnación y el Formulario de
Devolución en la revis¡ón, el Responsable de Activos Füos deberá emit¡r un informe a la Direcc¡ón
General de Asuntos Admin¡strativos a través de la Jetatura correspondiente, realizando la
recepción provis¡onal del vehfculo. Asimismo, el responsable en comisión conjunlamente con el
serv¡dor púb¡ico asignado, deberán elaborar un informe detallado a la D¡rección General de
Asuntos Administralivos, sobre ¡a diferencia existente con el acla de entrega.

Con el ¡ntorme de ambas partes, el D¡rector General de Asunlos Adm¡n¡strat¡vos, instru¡rá la
reposición o la aceptación de la justit¡cación y recepc¡ón def¡n¡tiva del vehículo, verilicando que
no se hayan incumplido las prohibic¡ones delarticulo l5 delpresente Reglamento.

GAPITULo V
soLtctruD y DorActóN DE coMBUSIBLE

ARTÍCuLo 27".- pREvtstóN pARA LA comPRA DE cofitBusrtBLE

La Direcc¡ón General de Asuntos Adm¡nistrativos, mediante el Programa Operat¡vo Anual,
realizará la previsión anual para la compra de gasol¡na med¡ante contratos para los vehículos del
Min¡sterio de H¡drocarburos. El combust¡ble ¿ebe ser adqu¡rido a requer¡miento del Area de
Servic¡os Generales, de acuerdo a consumos de las movi¡idades as¡gnadas de forma
permanenle, temporal y prolongada.

ART|cuLo 28'.- soltctruo DE coMBusrlBLE PARA vEHIcuLos

Los serv¡dores públicos, que tienen a su cargo vehículos as¡gnados de forma permanente,
temporal y prolongada, deben realizar su requerim¡ento mediante el Formular¡o de Sol¡c¡tud de
Provis¡ón de Combustible (Anexo N' 3), debiendo contener la siguiente informac¡ón:

1.- Un¡dad Solic¡tante.

2.- Responsable (servidor público que t¡ene asignado un vehículo).

3.- l\rot¡vo de la sol¡citud (para la prov¡sión de vales de combustible)

4.- Caracieríst¡cas delVehículo (marca, modelo, tipo, placa de control)

5.- Fecha de solicitud

6.- Kilometraje al momento de la solic¡tud

7.- Cantidad requer¡da en l¡tros
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8.- Firmas (solic¡tante, inmediato superior y VoBo de la Direcc¡ón General de Asuntos
Adm¡n¡strativos.

9.- N'de vale - Cantidad de l¡tros

'10.- Total de vales entregados

1'1.- Tolal de litros entregados

'12.- Firma del solicitante (recibí conforme vales de combust¡ble)

'13.- Fi¡ma delArea de Servicios Generales (enlregué conforme vales de combust¡ble)

ART¡CULO 29'.. DOTACIÓN DE COÍI¡IBUSTIBLE
La dotac¡ón de combustible para vehlculos del MH se rcalizatá de acuerdo al s¡guiente
procedim¡ento:

a. E¡ serv¡dor púb¡¡co, solic¡tará alArea de Servic¡os Generales vales de consumo de acuerdo
a Fomulario de Sol¡c¡tud de Provis¡ón de Combust¡ble (Anexo N'3), el m¡smo deberá
contar con las firmas de su inmed¡ato superior y el D¡rector General de Asuntog
Admin¡strat¡vos. El responsable del vehículo enkegará el o los vales de consumo a la
estac¡ón de serv¡cio, con la final¡dad de abastecer al vehlculo con el combust¡ble
requerido.

b. El personal de la empresa proveedora (d¡str¡bu¡dor de combust¡ble), entregará la factura
al responsab¡e del vehfculo oficial, el cual realizará la entrega de dicha factura adjuntando
el Formulario de Solicitud de Combust¡ble alArea de Servicios Generales.

c. La empresa proveedora de combust¡ble, rem¡tirá el reporte de serv¡cios prestados al
Min¡sterio de H¡drocarburos en torma mensual.

d- El Area de Servic¡os Generales cronológicamente rev¡sa y odena la documentación
presentada por los servidores públicos y la empresa proveedora de combustible, para
posteriormente emitir el informe de conformidad del serv¡cio prestado para procesar el
pago.

La compra de de combustible, en su defeclo, podrá real¡zarse med¡ante reembolsos y/o fondos
en avance. Alefecto, elservidor público solicitará el respect¡vo reembolso y/o fondos en avance
por el gasto erogado, mediante nota ¡ntema d¡rigida a la DGAA, adiuntando la(s) factura(s) y acla
de conform¡dad mfn¡mamente.

ARTÍCULO 3O'.. CONTROL DE DOTACIÓN DE COTBUSTIBLE

El Área de Servic¡os Generales será responsable de efecluar el control del uso de combustible
en func¡ón al Formulario de Sol¡citud de Prov¡sión de Combuslible (Anexo N'3).

CAPíTULO VI
MANTEN¡MIENTO DE VEHíCULOS

ARTíCULO 31". RESPONSABILIDAD DEL ÍIIANTENIi'IENTO DE LOS VEHICULOS

La D¡rección Gene.al de Asuntos Adm¡n¡strativos, a través del Responsable de Activos Fijos, es
el área encargada de gest¡onar, verif¡car y hacer segu¡miento al manten¡miento preventivo y
corect¡vo de cada uno de los vehículos pertenecientes al Minister¡o de H¡drocarburos-
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La DGAA deberá realizar anualmente el proceso correspondiente de la contratación de unaemprera que se encargue del manten¡miento y/o reparación de los vehfculos del MH, con cargo
al presupuesto aprobado para gastos adm¡nistrat¡vo¡.

ARTíCULO 32'.. MANTENIMIENTO PREVENTIVO

El Responsable de Activos Füos debe considerar como manten¡miento prevent¡vo a ra revis¡ón
constante de agua, aceite, combustibre, presión de a¡re de ras lantas, sisiema de frenos, firtro de
a¡re' y segu¡m¡ento a ros periodos de cambio de ace¡re, engrasado, bataias, rámacnaoo ¿e ¿iscode embrague, llantas, f¡ltro de aire, filtro de gasolina y oiro. qué poi,r'A""gaste en su uso
requ¡eren su camb¡o continuo.

ARTíCULO 33.- II¡IANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHíCULOS OTORGAOOS DE FORMA
PERMANENTE O PROLONGADA

f,r.1-rl I:!p,!t" as¡gnado de fo¡ma pe.manente o protongada, et serv¡dor púbtico as¡gnado es
:_:::l.on""?,".g".reatizar et seguimiento at estado generat det vehicuto y soiicitar elmantenrm¡ento c,el mismo. Esle debe estarinserto en un Formular¡o de Serv¡cio de f\¡antenim¡entoy Reparación (Anexo N' 5), el cual debe ser aclual¡zado cada vez que se realice unmanten¡mjento, detallando los trabajos reat¡zados (Cambio de Disco, embágire, etc.¡.

l-j:?-,1"1!y.O,O"^T"*9,"¡miento 
preventivo tiene que real¡zarse con ta debida ant¡c¡pación, para que

ra urrecc¡on cenerat de Asuntos Administrat¡vos a través del Responsable de Aaivós F¡bs,realice 
.las gestiones co¡respondientes para su compra o contraiación del bien o servició

solicitado, siempre y cuando no se encuentre estipuladó en el contrató ieipJivo.
ARTíCULo 3,I... ÍI,ANTENIfI¡IIENTo PREVENTIVo DE vEHícULos oToRGADos EN FoRMA
TEMPORAL

El Responsable de Activos Fijos, es el encargado de mantener los vehlculos de asignación

!T!9-|?l:"_91"" eslado,.reat¡zando y Íevandó et controt pormenorizado de cada uno,-bajo el
l-ormulano de Servicio de Manten¡miento y Reparac¡ón.

ARTíCULO 35'.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

En el caso de que se requ¡era de mantenimiento conectivo, los servidores púb¡icos encargados
de los vehículos y/o el Responsable de Activos Fijos (solo para vehiculos no as¡gnados) de-berán
realizar la solic¡tud a la D¡recc¡ón General de Asuntos A¿m¡n¡strativos, teniendo en cuenta los
s¡guientes aspectos:

a) ldentif¡cac¡ón del vehícuto.
b) Requer¡m¡ento de repuestos y/o serv¡c¡os (según conesponda)

Asimismo, se deberá adjuntar:

c) Copia de Formulario de Servicio de Mantenim¡ento y Reparación de Vehícutos
actualizado

d) Informe técnico de un taller mecánico autor¡zado por el MH.

,.,4^, iD^-\
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ARTICULO 36'.- FORMULARIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
VEHíCULOS

Mediante este instrumento, se controla y se hace seguimiento indiv¡dual¡zado de cada vehículo
del M¡nisterio de Hidrocarburos, siendo el central¡zador de esta informac¡ón el Responsable de
Activos F¡jos, en coord¡nac¡ón con cada uno de los servido.es públ¡cos de los vehlculos as¡gnados
permanentemente y con aquellos que tienen as¡gnac¡ón temporal o prolongada.

ARTICULO 37".. VERIFICACIÓN Y CONFOR¡IIDAD DE LOS MANTENIMIENTOS

La ver¡ticac¡ón y conformidad de los mantenimientos prevenl¡vos y conecl¡vos de los vehiculos
as¡gnados en forma permanente y/o prolongada, será dada porelserv¡dor público y elvisto bueno
del Responsable de Activos Füos.

Para el caso de los vehículos de as¡gnación temporal, la verificación y conformidad de los
manten¡mientos preventivos y correclivos, será dada por e¡ Responsable de Act¡vos F¡jos y el
visto bueno de la DGAA.

CAP¡TULO VII
USO DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES

ARTÍCULO 3S'.. CONTMTACIóN DE SEGUROS E TNFORMACIóN

La DGM deberá contratar obligatoriamente, para todos los vehiculos de prop¡edad del MH,
Pól¡zas de Seguro automotores que ¡ncluya mln¡mamente lo s¡guiente:

a) Seguros de Responsabil¡dad Civil.
b) Seguro de Pérd¡da total por Accidente.
c) Seguro por Daños Propios.
d) Seguros de Conmoción civil, huelgas y daños.
e) Seguro de Robo Parcial.

0 Seguro por Perdida Total por Robo.

Al finalizar cada gest¡ón, la DGM mediante la instancias conespond¡entes, debe in¡c¡ar los
procesos de contratación de seguros para el parque automotor del Min¡ster¡o de H¡drocarburos,
para esto, la Unidad Financiera en coord¡nac¡ón con elResponsable deAc{¡vos F¡jos, debe prever
tanto en el POA como en el Presupuesto los recursos necesarios.

ARTíCULO 39".. CAPACITAC¡óN SOBRE PROCEDIMIENTOS OEL USO DE LOS SEGUROS

La D¡rección General de Asuntos Administrativos a través de la Unidad Financiera' deberá realizar

la capac¡tación permanente a todo el personal que tenga bajo su responsabil¡dad un vehiculo

asignado de forma permanente y a todos aquellos serv¡dores que dentro de su POA, han prev¡sto

el uso de los seguros de automotor.

Estas capacitac¡ones
necesar¡os en caso de
automotor.

deben enfocarse princ¡palmente en los procedimientos y ¡equ¡sitos

presentarse cualqu¡er eventualidad que requiera el uso de los seguros de

coPt.A I
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ARTÍCULO 40'.. ACCIDENTES

En caso de presentarse cualqu¡ert¡po de acc¡dentes con los vehlculos pertenec¡entes al M¡nisteriode Hidrocarburos, ra D¡rección cenerer de Asuntos A¿m¡n¡siátivos üa ü üii¿ao r¡nanc¡era, através del Responsable de Act¡vos F¡ios, deberá coor¿¡n"i ü" 
"""üná1on 

ta aseguradoraconfome et ordenamiento jurtdico vigLnte.y to" *nt..to" 
"rl"nláJlii i"'' pr"""r""ion o"lparque automotor del Min¡st;rio de H¡d-rocarburos.

ARTícuLo 41".. RESpoNsABtLtDADES poR tNcuMpLtMtENTo DE pRocEDtMtENTos

!n lnSún 9:as9, los servidores públicos responsables de un vehiculo en forma permanentepueden argüir desconoc¡m¡ento de tos pfoced¡m¡entos d" ,"o oJioa aéguroa. por otro lado, elResponsabre de Activos Fijos tiene ta func¡ón de informar permanenieriEiiá-á tooo er personarque requiera el uso de un veh¡culo en torma temporal y prO""ó"Oa iáUr" ¡os seguros yprocedim¡entos.

A
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TORMUI.ARIO DE ASIGNACIóN DE VEHíCU[O

En el Mihisteio de Hídrccarburos ubicado en Io ov. Moritcal Santa Cruz Edif, Centro de
Comunicaciones Lo Poz (porqueo de vehlculos ¿lel MH), se eÍectúo la entrcga y asígnoc¡ón ale
un vehlculo conÍorme al síguíen? detolle:

ItÁ.ros D6 
^S|GI^OOX

FECItA

uceNcl NRo.:

DATOS DEL VE ¡¡CUIO

CLASEi

c0LoI

MODEIO:

MO'OR:

CIIEO( LIST D8 ENTRICA

fo¿ú tot *D^¿ñs pút'¡16 tu tztP,tobLt Poi .l d.b¡no u.4 tutodta PBMdón ! tollda!¿ d. tntdos d. N.Entñt¿6
¿. t8 bkrcs qu. t6l@m oste"o¿ot tl. @¿t lo o¡ r&tmn d. Fqpoñtut tlo¿ pú lo Ftn tó" Públkr.tttbk t¿oú l¿ L.t N

ALIZADA

1

5
6 tl.ñnlÉ¡6 mo¡.üs

I l¡É .t cdab y/o l|:E L
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toRMUtARto DE DEvotuctóN o¡ v¡xícuto
En el Ministario de Hídrocarburos ub¡codo en la ov, Mariscol Sortta Cruz Edif, Cenüo de
Comunicociones La Paz (porqueo de vehkulos det MH), s¿ efecnio Ia devolución de un vehlcuto
conÍorme al siguíente ¡letalle

DAloS DE ¡STGÍI¡G¡OX

C¡RGO:

LtcENCtA r{RO.:

ct¡sE:

T¡P0l

¡il00ELo.

ct{asIs:

CHECX I|sT D¿ II'IIR¡CA

\

T.¿ú l.s etukloB púbLot en E poMbld por.l ¿úl¿o u.4 e.tó.L, pd¡re.lón t to¡Litud ¿. stidú ¿. ñoht klñL.to
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COPIA :.ALIZADA

TORMUI.ARIO NO: RIAUV.OG}
Drección Generolde Asunlos Adm¡nilrotivot
ljnldod ;lnonc¡ero

TORMUI.ARIO DE SOI,ICITUD DE PROVISIóN DE COMBUSIIBTE

UNTDAD SOLICITANTf,

RESPONSABI,E:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

CA RACTf,RISTICAS DEL VBHÍCULO:
MARCA MODELO
TIPO PLACA

(¡lor.tr¡J. ¡l ñoh.n.o d. lollcl.od C¡rtld.d Equ.rid..¡ Lltru

DIntCt.|óX CR{!¡[ D¡ 
^SINTO€

El ñrpo¡¡.b|. d.l v.hL¡ro c.dlicr q* ¿l k¡loD.rñ¡. *tu||do 6 .l oñro y poú. ¡ dbD6hlóú .ú co d. u..
v.r|Í.ft|ó¡ i$¡lEcio¡¡l

&e



COPIA

FORMUIAiIO N': RIAUV-oo¡|
Oirscción Ge@d c¡e aunlos Adminirlrolivos

ORDEN DE TRABAJO
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACTóN

EsIADO:TIPO DE VEHÍCI'I]O:

XILOMETRA,E:

cHA't5:MODEIO Y AÑO :

cotoR: MOTOR:

P1ACA: U¡IDAD SOUCITA TE:

TTCIiA sATJOA DEI TALLER:FECTIA INGRESO AI TAI,IER:

Elvehfculotlene las situ¡€nte5 f.llas, qu€deb€n ser revltadásy reali¡ar elmantenlm¡€ñto o r€paración quc

Detalle del Servlclo Sollcitado D¡arnó'tlco del Taller
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,{4,

Soll.lt¡do For: Dlamo6tkado !or:

:*
clDf.r r..todbl. d.l uo y

M¡¡.¡o d.l v.hl@lo
¡.nv6 r¡loCr.ú. unu¡d Fkal .td 5..rlclo d.l till Fln. v 5.!o .Ll ProtL9rto

d.lr.k. M..¡ñ¡¿ .\
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